
 
RAD. 001 2021 00995 00 

AUTO No. 4116. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que antecede a favor de la parte ejecutante, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos a 

favor de la parte demandante COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD”, NIT. No. 804.015.582-7 de los títulos judiciales por liquidación de costas la suma 

de $638.288 y por la liquidación del crédito aprobada la suma de $16.312.439.95 para un total de 

$16.950.728.95. 

 

Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la suma de 

$936.301,00 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 936.301,00

469030002820690
COOPERATIVA COOMUNID 

COOPERATIVA COOMUNID
07/09/2022 NO APLICA $ 464.230,00

469030002809642
COOPERATIVA COOMUNID 

COOPERATIVA COOMUNID
05/08/2022 NO APLICA $ 472.071,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 002 2018 00195 00 

AUTO No. 4064. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022. 

 
Atendiendo la solicitud pago de títulos de la parte ejecutante, el Despacho observa que el 

área de citaduría de la Oficina de Ejecución envió a un Juzgado que no corresponde la 

orden de conversión, por ende, se ordenará que se remita de forma correcta al Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Cali, no de yumbo como erróneamente fue realizado. 

 

Una vez se realice la conversión de los títulos se dispondrá el pago. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA, con carácter URGENTE envíese nuevamente el oficio de conversión 

CND/002/1729/2022 del 15 de junio de 2022 AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, toda vez que fue enviado de manera errónea al Juzgado de Yumbo, tal y como 

se observa en la constancia glosada al expediente. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.71 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 002 2018 00329 00 

AUTO No. 4065. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022. 

 
Remite el Juzgado de origen constancia de la conversión realizada frente a los títulos 

requeridos, sin embargo, una vez consultado el portal web del Banco agrario en la Oficina 

de Ejecución no se encontraron títulos transferidos, así mismo, consultado el Juzgado 

Segundo se observó que aún continúan pendiente de conversión los títulos. 

 

Por lo anterior, se requerirá nuevamente para la transferencia de los depósitos judiciales. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- POR SECRETARÍA, envíese nuevamente el oficio CyNº 002/1699/2022 del 15 de junio 

de 2022, con el presente auto, al Juzgado Segundo Civil Municipal de Cali para que realice 

la conversión solicitada. 

 

2.- PONER EN CONOCIMIENTO del Juzgado Segundo Civil Municipal de Cali que los 

títulos judiciales no fueron transferidos, tal y como se relaciona a continuación: 

 

 
 

 
 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

9004061505
IM PRESO 

ENTREGADO

9004061505
IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alo r $ 1.820.304,00

469030002776460 SA BANCOOM EVA 10/05/2022 NO APLICA $ 857.016,00

469030002775030 SA BANCOOM EVA 05/05/2022 NO APLICA $ 963.288,00

N úmero  de 

T í t ulos
2

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 002 2019 00526 00 

AUTO No. 4066 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 
En atención a la solicitud de conversión títulos que antecede de la parte actora, el Juzgado 

accederá y se dispondrá la conversión de los títulos que obran en la cuenta del Juzgado de 

origen. Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 002 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 

en el proceso. LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 

760012041700 y código de dependencia No. 760014303000. 

3.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede 

de la parte demandante. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 004 2014 00888 00 

AUTO No. 4101. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022. 

 

En memorial que antecede, solicita la apoderada judicial de la demandante se fije fecha de remate 

del inmueble embargado y secuestrado, por lo tanto, revisado el expediente se verifica que confluyen 

todos los requisitos que pregona el art. 448 del CGP, por lo que se accederá a dicha solicitud. Por lo 

anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM para llevar 

a cabo la diligencia de remate de los derechos que posee el demandado RUBEIRO GAVIRIA 

SAMBONI, esto es, del 25% sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº370-523334 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Que se describe a continuación: 

 

Matricula inmobiliaria Nº370-523334. 

Dirección: APARTAMENTO 802, TORRE- B, CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE PINARES. 

CALLE 13E-13B CARRERA 66B-68. Avalúo: $54.942.375,oo. 

 

Secuestre: SINDY JHOANA CASTAÑEDA autorizada en nombre de SOCIEDAD BODEJAGES Y 

ASESORIAS SANCHEZ Y ORDOÑEZ S.A.S, Domicilio: Carrera 2C #40-49, apartamento 303A, 

teléfono 3785653. 

 

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido una 

hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo - (art. 448 

C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 

C.G.P.). 

 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUBLICA, 

en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  

 

2.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página web de la Rama Judicial, 

para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de 

Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Oficina de Apoyo Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 004 2019 00635 00 

AUTO No. 4083. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por la Oficina Judicial de Reparto -Seccional Cali-, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas las comunicaciones 

allegada por la Sección de Reparto de la Oficina Judicial - Seccional Cali, donde informa 

que el despacho comisorio ordenado mediante el Oficio CND/002/1868/2022 de julio 14 de 

2022, le correspondió al juzgado 36 civil municipal de Cali, anexan acta reparto. 

 

“ 

” 

 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 004 2019 00747 00 

AUTO No. 4067. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

A despacho proceso con solicitudes de la parte actora frente a la medida decretada y títulos 

judiciales, por ende, atendiendo la petición frente a sancionar al pagador Ejercito Nacional para que 

dé cumplimiento a la aplicación de la medida cautelar dispuesta, el Juzgado evidencia que a la fecha 

el pagador no ha dado respuesta a lo requerido en el auto 3161 del 13 de agosto de 2021, sin 

embargo, si se informó por parte del pagador que el demandado cuenta con Asignación de Retiro en 

forma vitalicia, a partir del 01 de septiembre de 2021. 

 

Por lo anterior, se requerirá por segunda vez al pagador para que de cumplimiento a lo requerido en 

los oficios CyNº 002/1789/2021 del 20 de agosto de 2021 y oficio CyNº 002/0561/2022 del 24 de 

febrero de 2022, so pena de las sanciones legales. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de que los descuentos efectuados al salario del señor ELMER 

ALFONSO ZEMANATE CABRERA, que se dirigieron al proceso 760014003 004 2018 00306 00 se 

apliquen a este proceso, se reitera nuevamente que dichos depósitos se aplicaron en cumplimiento 

a la medida cautelar dispuesta en el proceso 2018 00306 y no para este proceso, tal y como se 

informó por el pagador en el oficio del 11 de noviembre de 2019 (folio 06 C.2), ya que la medida de 

embargo decretada en este proceso quedó en turno de aplicación  porque  el demandado contaba 

con otras medidas solicitadas por otros Juzgados. 

 

En consecuencia, es improcedente y riñe contra el debido proceso ordenar que los títulos que se 

encuentran consignados para el proceso 2018 00306 se transfieran a este asunto, así corresponda 

el proceso a las mismas partes, por ende, deben solicitarse al Despacho las medidas de embargo 

pertinentes para que los depósitos judiciales hagan parte de este proceso. Finalmente, se pondrá en 

conocimiento que no existen títulos judiciales consignados para este proceso. En consecuencia, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR por segunda vez al pagador COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

EJERCITO NACIONAL para que se sirva dar respuesta de fondo y clara a lo solicitado en los oficios 

CyNº 002/1789/2021 del 20 de agosto de 2021 y oficio CyNº 002/0561/2022 del 24 de febrero de 

2022, so pena de las sanciones legales. SECRETARIA OFICIAR y adjuntar los aludidos oficios. 

 

2.- NEGAR la solicitud de que los descuentos efectuados al salario del señor ELMER 

ALFONSOZEMANATE CABRERA que se dirigieron al proceso 760014003 004 2018 00306 00, se 

apliquen a este proceso, por lo expuesto. 

 

3.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia 

que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 



 

 

 
 

 
 

 

 

N o mbre

Estado

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO
$ 94.679,00

Tot al V alo r $ 5.205.173,00

469030002685547 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 26/08/2021 NO APLICA

$ 94.679,00

469030002673594 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 27/07/2021 NO APLICA $ 94.679,00

469030002660712 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 24/06/2021 NO APLICA

$ 126.478,00

469030002650734 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 26/05/2021 NO APLICA $ 126.478,00

469030002641848 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 28/04/2021 NO APLICA

$ 126.478,00

469030002631757 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 26/03/2021 NO APLICA $ 126.478,00

469030002619447 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 25/02/2021 NO APLICA

$ 122.207,00

469030002608594 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 28/01/2021 NO APLICA $ 126.478,00

469030002600647 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 24/12/2020 NO APLICA

$ 244.415,00

469030002583060 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 24/11/2020 NO APLICA $ 122.207,00

469030002572154 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 29/10/2020 NO APLICA

$ 244.415,00

469030002557213 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 25/09/2020 NO APLICA $ 244.415,00

469030002547795 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 27/08/2020 NO APLICA

$ 182.969,00

469030002540220 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 30/07/2020 NO APLICA $ 244.415,00

469030002528777 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 26/06/2020 NO APLICA

$ 244.415,00

469030002521039 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 28/05/2020 NO APLICA $ 244.415,00

469030002513310 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 29/04/2020 NO APLICA

$ 244.415,00

469030002503784 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 30/03/2020 NO APLICA $ 244.415,00

469030002492732 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 26/02/2020 NO APLICA

$ 276.938,00

469030002479087 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 28/01/2020 NO APLICA $ 244.415,00

469030002468193 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 23/12/2019 NO APLICA

$ 276.938,00

469030002456347 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 29/11/2019 NO APLICA $ 276.938,00

469030002439668 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 25/10/2019 NO APLICA

$ 276.938,00

469030002429754 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 03/10/2019 NO APLICA $ 276.938,00

469030002414449 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 02/09/2019 NO APLICA

Valor

469030002399694 6322108 JOSE WALTER SUAREZ M ORA 31/07/2019 NO APLICA $ 276.938,00

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago

94286045 ELM ER ALFONSO ZEM ANATE CABRERA

N úmero  de 

T í t ulos
26

 D A TOS D EL D EM A N D A D O 

T ipo  

Ident if icació n
CEDULA DE CIUDADANIA

N úmero  

Ident if icació n

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 004 2019 01244 00 

AUTO No. 4043. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 004 2020 00294 00 

AUTO No. 4044. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 004 2020 00737 00 

AUTO No. 4106. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Revisado los escritos presentados por la parte demandante, quien además de allegar 

liquidación de crédito, solicita copia del cuaderno de medidas del presente proceso, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, expídase las copias integra del (cuaderno medidas 

cautelares) a la parte ejecutante toda vez que el proceso se encuentra digitalizada en su 

totalidad y remitirlas al correo electrónico: (notificacionesprometeo@aecsa.co)  

 

 

 . 6673.. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


 
Rad. 005 2016 00119 00 

AUTO No. 4086. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por EMCALI EICE-ESP el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito 
remitido por EMCALI EICE-ESP, donde comunica: 
“ 

” 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 005 2020 00123 00 

AUTO No. 4045. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En atención al escrito allegado la parte ejecutante donde aporta la liquidación del crédito, 

sin que la misma se ajuste a derecho puesto que no se incluyó el certificado de deuda 

expedido por el representante de la copropiedad con la documentación que lo acredite en 

tal calidad. 

 

por tal razón no se tendrá en cuenta, sin perjuicio de que conforme al principio de economía 

procesal no se imprimirá el traslado a las partes, regulado en el artículo 446 del CGP. 

 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito adjunta, por las razones 

expuesta. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

RAD. 006 2016 00495 00 

AUTO No. 4079. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte actora, una vez revisado el 

portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni 

en la cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN CONOCIMIENTO 

la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja ver que no existen 

depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo 

Identificación 
CEDULA DE CIUDADANIA 

Número
 

Identificación 

 

 

3912424 Nombre 
NELSON DE JESUS TOVAR 

PAYARES 

 

 
Número del Título 

Documento
 

Demandante 

 
 

 
Nombre 

 
 

 
Estado 

 
 
 

Fecha 

 
 
 

Fecha de 

Número   de 

Títulos 
8

 

Valor 

469030002065940 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES  
PAGADO EN

 
EFECTIVO 

EN 

EN 

EN 

EN 

EN 

EN 

EN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Total Valor $ 2.057.119,00 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha 13 de septiembre de 2.022 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

Constitució Pago  

13/07/2017 08/09/2017 $ 253.195,00 

13/07/2017 08/09/2017 $ 253.195,00 

13/07/2017 08/09/2017 $ 253.195,00 

13/07/2017 08/09/2017 $ 253.195,00 

13/07/2017 08/09/2017 $ 282.312,00 

13/07/2017 08/09/2017 $ 267.753,00 

13/07/2017 08/09/2017 $ 267.753,00 

13/07/2017 08/09/2017 $ 226.521,00 

 

469030002065941 9002212547 
COOPERATIVA MULTIACT DE PAGADO 

CREDITO Y SERVICI EFECTIVO 

469030002065943 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 
PAGADO

 
EFECTIVO 

469030002065944 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 
PAGADO

 
EFECTIVO 

469030002065945 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 
PAGADO

 
EFECTIVO 

469030002065946 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 
PAGADO

 
EFECTIVO 

469030002065947 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 
PAGADO

 
EFECTIVO 

469030002065948 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 
PAGADO

 
EFECTIVO 

 



 
RAD. 006 2019 00776 00 

AUTO No. 4069. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud que antecede de la abogada Yamileth Parra L., el Despacho 

agregará sin consideración como quiera que este proceso no se encuentra terminado. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR sin consideración la solicitud de la memorialista como quiera que este proceso 

NO se encuentra terminado. 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 006 2020 00425 00 

AUTO No. 4047. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 007 2018 00067 00 

AUTO No. 4084. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador SANCION Y VIDA IPS S.A.S., con NIT. No. 

900517017-1 para que se sirva informar los motivos por los cuáles no ha dado cumplimiento 

a lo ordenado mediante Auto No.1418 del 6/4/2022 el cual ordeno: “el embargo y retención 

de50%parte del sueldo, primas y demás emolumentos susceptibles de esta medida, 

exceptuado el valor correspondiente al salario mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 

1984), que devengué la ejecutada NARCISA TATIANA SANCHEZ CELIZ (C.C. 

1144167221). Como empleada en la SANCION Y VIDA IPS S.A.S.LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE $ 9.000.164,oo MCTE Se resalta que los dineros los debe 

poner en disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 

76 001 2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta 

ciudad. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 

3º del art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al pagador SANCION Y 

VIDA IPS S.A.S., con NIT. No. 900517017-1 a través del correo electrónico: 

sanacionyvidaips@gmail.com; anexando copia del auto No. 1418 del 6/4/2022 (folio 82 

C.E.) y oficio No. CyNº 002/1078/2022 del 8/04/2019 (folio 75 al 77 C.E.).  

 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 007 2018 00814 00 

AUTO No. 4082. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Revisado el Auto que antecede, y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. se procede 

a colegir el error de la digitación denotado en el numera 4º del Auto No. 3004 del 18 de julio de 

2022 el cual quedará, en los siguientes términos En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el numeral cuarto del Auto No. 3004 del 18 de julio de 2022, dictada por este despacho, 

que quedará en los siguientes términos: 

 

“ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 

presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR 

 

 

OFICIOS 

 

1. Embargo y posterior 

secuestro del vehículo de 

placas HEP-756 de la 

Secretaria de Movilidad de 

Cali, de propiedad del 

demandado JULIO 

ALFREDO ESTACIO 

LOZANO C.C. 16.749.714. 

 

2. Embargo y retención de los 

dineros que tenga y llegare 

a tener de propiedad del 

demandado JULIO 

ALFREDO ESTACIO 

LOZANO CC. 16.749.714 

en BANCOS. 

 

1. 3267 del 06 noviembre de 

2018proferido por el 

Juzgado07Civil Municipal 

de Cali. (Ubicado a folio 

3del C.2). 

 

2. 3268 del 06 noviembre de 

2018 proferido por  el 

Juzgado 07 Civil Municipal 

de Cali. (Ubicado a folio 4 

del C.2)..” 

 

 

 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, 

deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al 

públicoapofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , o descargarlos en la página web de la 

Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados 

Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias 6) Estados electrónicos 2022. 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:públicoapofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rad. 007 2021 00783 00 

AUTO No. 4046. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 007 2022 00037 00 

AUTO No. 4048. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 008 2014 00730 00 

AUTO No. 4970. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

A despacho proceso con solicitud de conversión al Juzgado de origen, sin embargo, una 

vez consultado el portal web del Banco Agrario en el Juzgado 8º Civil Municipal de Cali, no 

se encontró ningún deposito judicial pendiente de pago tal y como se pondrá en 

conocimiento. Igualmente, se consultó la cuenta de la Oficina de Ejecución sin encontrar 

títulos pendientes de pago. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a la solicitud de conversión por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del 

Banco Agrario de Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos 

para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en el Juzgado de origen ni la 

cuenta única de la Oficina de Ejecución. 

 

 

 
 

 

N o mbre

Estado

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

$ 425.244,47

469030002188988 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 02/04/2018 08/03/2019 $ 454.842,58

469030002177793 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 02/03/2018 08/03/2019

$ 443.664,13

469030002163072 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 31/01/2018 26/03/2018 $ 425.244,47

469030002151869 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 03/01/2018 26/03/2018

$ 433.949,47

469030002137090 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 30/11/2017 26/03/2018 $ 433.949,47

469030002120770 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 31/10/2017 26/03/2018

$ 433.949,47

469030002109496 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 04/10/2017 26/03/2018 $ 458.236,11

469030002093222 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 04/09/2017 26/03/2018

$ 69.778,15

469030002074374 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 31/07/2017 26/03/2018 $ 462.269,17

469030002062978 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 07/07/2017 26/03/2018

$ 397.180,54

469030002058902 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 29/06/2017 02/08/2017 $ 397.180,54

469030002044790 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 30/05/2017 02/08/2017

$ 397.180,54

469030002030523 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 28/04/2017 02/08/2017 $ 397.180,54

469030002018774 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 31/03/2017 02/08/2017

$ 397.180,54

469030002005766 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 02/03/2017 02/08/2017 $ 397.180,54

469030001991898 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 01/02/2017 02/08/2017

$ 406.832,94

469030001981229 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 05/01/2017 02/08/2017 $ 406.832,94

469030001969912 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 09/12/2016 02/08/2017

$ 406.832,94

469030001949869 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 28/10/2016 02/08/2017 $ 406.832,94

469030001935563 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 28/09/2016 02/08/2017

$ 405.754,39

469030001921772 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 29/08/2016 02/08/2017 $ 406.832,94

469030001911157 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 02/08/2016 02/08/2017

$ 406.832,94

469030001894183 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 29/06/2016 02/08/2017 $ 406.832,94

469030001881962 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 01/06/2016 02/08/2017

$ 406.832,94

469030001871881 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 03/05/2016 02/08/2017 $ 406.832,94

469030001859581 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 01/04/2016 02/08/2017

Valor

469030001840343 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 26/02/2016 02/08/2017 $ 367.559,28

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago

65760474 FLOR ANGELA LAGOS CARDONA

N úmero  de 

T í t ulos
47

T ipo  

Ident if icació n
CEDULA DE CIUDADANIA

N úmero  

Ident if icació n



 

 

 
 

 

 

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

CANCELADO POR 

CONVERSIÓN

Tot al V alo r $ 20.237.940,45

$ 472.966,81

469030002456479 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 29/11/2019 14/07/2020 $ 260.103,48

469030002442271 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 31/10/2019 14/07/2020

$ 472.966,81

469030002428445 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 01/10/2019 14/07/2020 $ 469.508,43

469030002412847 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 29/08/2019 14/07/2020

$ 472.966,81

469030002398829 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 30/07/2019 14/07/2020 $ 471.702,41

469030002386096 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 03/07/2019 14/07/2020

$ 524.588,55

469030002371074 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 30/05/2019 14/07/2020 $ 445.467,78

469030002358817 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 30/04/2019 14/07/2020

$ 445.467,78

469030002346349 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 28/03/2019 14/07/2020 $ 445.467,78

469030002333955 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 28/02/2019 08/03/2019

$ 500.783,67

469030002320394 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 31/01/2019 08/03/2019 $ 445.467,78

469030002311922 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 08/01/2019 08/03/2019

$ 454.842,58

469030002309474 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 28/12/2018 08/03/2019 $ 454.842,58

469030002280420 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 31/10/2018 08/03/2019

$ 531.411,07

469030002267245 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 28/09/2018 08/03/2019 $ 454.842,58

469030002255806 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 29/08/2018 08/03/2019

$ 454.842,58

469030002245860 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 31/07/2018 08/03/2019 $ 690.994,95

469030002231540 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 29/06/2018 08/03/2019

$ 454.842,58

469030002219890 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 05/06/2018 08/03/2019 $ 454.842,58

469030002203759 2865984 JOSE GENOY GUSTIN 30/04/2018 08/03/2019

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 008 2021 00623 00 

AUTO No. 4049. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 008 2021 00674 00 

AUTO No. 4050. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 009 2019 00735 00 

AUTO No. 4098. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $51.906.757,65 MCTE. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 009 2020 00086 00 

AUTO No. 4026. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $77.051.450,16 MCTE. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 009 2020 00401 00 

AUTO No. 4099. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 
 

A despacho proceso con constancia de conversión  de títulos de depósito judicial, realizada 

del Juzgado de origen de fecha 12/07/2022, la cual se agregará sin consideración. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAD. 010 2003 00333 00 
AUTO No. 4025. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 

564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 

decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS.  
1.- SIN MEDIDAS PREVIAS 

MATERIALIZADAS.         

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2008 00515 00 

AUTO No. 4071 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Allega el Juzgado de origen constancia de conversión realizada de un depósito judicial por 

valor de $2.154.432, el cual se agregará para que obre y conste, como quiera que el 

presente asunto se encuentra suspendido. Igualmente, se indica que una vez se 

obtenga respuesta de las partes y centro de conciliación, se resolverá sobre los depósitos 

judiciales existentes y la terminación.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR para que obre y conste la constancia de conversión allegada por el Juzgado de 

origen, sobre un depósito judicial por valor de $2.154.432. 

  

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 010 2013 00115 00 

AUTO No. 3999. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a las solicitudes que anteceden de la demandada, evidencia el Juzgado que el 

presente asunto se encuentra terminado mediante auto 0141 del 19 de enero de 2021, por 

ende, ante la existencia de remanentes se dejó a disposición del Juzgado 8 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali para el proceso 004 2014 00091, el embargo de la 

pensión de la demandada y los títulos judiciales excedentes. 

 

Así mismo, se evidencia que la comunicación a Colpensiones para el levantamiento de la 

medida fue remitida mediante oficio CyNº002/0304/2022 del 20 de enero de 2022, por ende, 

le corresponde al Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución el levantamiento de la medida de 

embargo de la pensión, igualmente, deberá comunicar a este Despacho la terminación del 

proceso 004 2014 00091, con el fin de efectuar la devolución a la parte demandada de los 

títulos que se encuentran consignados por la suma de $8.284.492,00. 

 

Así las cosas, por ahora no se accederá a la entrega de títulos a la demandada hasta que 

el Juzgado 8º Civil Municipal de Ejecución comunique a este Despacho la terminación del 

proceso. 

 

De otro lado, se ordenará la conversión al Juzgado de origen del depósito judicial por la 

suma de $333.065,00 que se encuentra consignado en ese estrado judicial. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR por ahora la devolución de títulos a la demandada ALIRIA ARANGO, por lo 

expuesto en este auto. 

 

2.- OFICIAR al Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali dentro 

del proceso 004 2014 00091, para que se sirva informar a este Despacho el estado actual 

del proceso y en caso de encontrarse terminado, remitir los oficios de terminación y 

levantamiento de las medidas, como quiera que existen depósitos judiciales excedentes por 

la suma de $8.284.492,00 los cuales correspondería dejar a su disposición por concepto 

del embargo de remanentes que fue comunicado y dejado a su disposición mediante oficio 

CyNº002/0305/2022 del 20 de enero de 2022. Igualmente, en caso de encontrarse 

terminado el proceso, deberá comunicarse al pagador Colpensiones el levantamiento de la 

medida de embargo del salario de la demandada ALIRIA ARANGO LOZANO, que fue 

comunicada al pagador a través del oficio CyNº002/0304/2022 del 20 de enero de 2022. 

 

3.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017, y que 

se relacionan así: 

 

 
 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

Valor

469030002200181 800148329 COOPSER ENTIDAD 23/04/2018 NO APLICA $ 333.065,00

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago

38970222 ALIRIA ARANGO LOZANO

Número de 

Títulos
1

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo 

Identificación
CEDULA DE CIUDADANIA

Número 

Identificación



 
4.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 10 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 

en el proceso. LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 

760012041700 y código de dependencia No. 760014303000. 

5.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 011 2006 00005 00 
AUTO No. 4109. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022. 
 
 

Solicita la parte ejecutante se le remita el expediente digitalizado, POR SECRETARÍA, 

expídase las copias integra del expediente a la parte demandante de acuerdo a lo pedido 

en los memoriales que antecede toda vez que el proceso se encuentra digitalizada en su 

totalidad y remitirlas al correo electrónico: (plazanorte44@hotmail.com)  

 
Notifíquese,  

El Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:plazanorte44@hotmail.com


 
RAD. 011 2020 00425 00 

AUTO No. 4108. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante, como quiera que en el presente proceso 

se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada la cual ya se le corrió el 

respectivo traslado, el Juzgado resolverá su aprobación y en atención a la solicitud de 

títulos y medidas cautelares que allega, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $ $4.723.590 MCTE. 

 

2.- POR SECRETARÍA¬ – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos a 

favor de la parte demandante Dr. LILIA AMPARO MARTINEZ VALENCIA identificada con cedula de 

ciudadanía número 38.863.136 de los títulos judiciales por liquidación de costas la suma de $132.500 

y por la liquidación del crédito aprobada la suma de $4.723.590 para un total de $4.856.090. 

 

Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la suma de 

$4.007.831 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 

3.- Lo anterior, para ser abonados a la liquidación del crédito aprobada en el numeral 
primero de esta providencia. 
 
4.- DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros en 
las cuentas de ahorro o de corrientes, CDT” S que pertenezcan al demandado SOFFY 
MEJÍA ÁLVAREZ (C.C. 31.989.413), para las entidades bancarias relacionadas. Limítese 
el embargo a la suma de $2.400.000, oo, de conformidad a lo establecido en los 
numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
5.- SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, 
para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este 
despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 
dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 
dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se 
abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en 
cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el 
contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la 
Superintendencia Financiera. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 
mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que 
debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de 
los mismos o los puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 
02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2022. 

Documento 

Demandante
Estado

38863136
IMPRESO 

ENTREGADO

38863136
IMPRESO 

ENTREGADO

38863136
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor
$ 

4.007.831,00

469030002710064
LILIA AMPARO MARTINEZ 

VALENCIA
03/11/2021 NO APLICA $ 1.620.026,00

469030002710063
LILIA AMPARO MARTINEZ 

VALENCIA
03/11/2021 NO APLICA $ 1.589.822,00

469030002710060
LILIA AMPARO MARTINEZ 

VALENCIA
03/11/2021 NO APLICA $ 797.983,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 013 2016 00606 00 

AUTO No. 4072. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Solicita la parte ejecutante información de la existencia de títulos judiciales, por lo que, una 

vez revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia la existencia de 1 deposito 

pendiente de pago, el cual se relacionará. 

 

Igualmente, se remite al accionante a lo resuelto en el auto 4695 del 22 de noviembre de 

2021, que requirió para la actualización de la liquidación del crédito o la terminación del 

proceso. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora la consulta del portal web del Banco 

Agrario, que deja ver los títulos judiciales constituidos, así: 

 

 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

Tot al V alo r $ 12.095.646,00

469030002528114 COOPSANDER COOPERATIVA 25/06/2020 30/10/2020 $ 1.129.316,00

469030002520425 COOPSANDER COOPERATIVA 27/05/2020 30/10/2020 $ 564.658,00

469030002512668 COOPSANDER COOPERATIVA 28/04/2020 30/10/2020 $ 564.658,00

469030002503135 COOPSANDER COOPERATIVA 26/03/2020 30/10/2020 $ 564.658,00

469030002492916 COOPSANDER COOPERATIVA 26/02/2020 30/10/2020 $ 564.658,00

469030002479318 COOPSANDER COOPERATIVA 28/01/2020 21/02/2020 $ 564.658,00

469030002469455 COOPSANDER COOPERATIVA 26/12/2019 21/02/2020 $ 543.987,00

469030002454346 COOPSANDER COOPERATIVA 26/11/2019 21/02/2020 $ 1.087.974,00

469030002440165 COOPSANDER COOPERATIVA 28/10/2019 21/02/2020 $ 543.987,00

469030002426397 COOPSANDER COOPERATIVA 26/09/2019 08/01/2020 $ 543.987,00

469030002411328 COOPSANDER COOPERATIVA 27/08/2019 08/01/2020 $ 543.987,00

469030002397035 COOPSANDER COOPERATIVA 26/07/2019 29/08/2019 $ 543.987,00

469030002381972 COOPSANDER COOPERATIVA 26/06/2019 29/08/2019 $ 1.087.974,00

469030002368438 COOPSANDER COOPERATIVA 28/05/2019 29/08/2019 $ 543.987,00

469030002357607 COOPSANDER COOPERATIVA 26/04/2019 29/08/2019 $ 543.987,00

469030002345299 COOPSANDER COOPERATIVA 27/03/2019 29/08/2019 $ 543.987,00

469030002332723 COOPSANDER COOPERATIVA 26/02/2019 29/08/2019 $ 543.987,00

469030002318372 COOPSANDER COOPERATIVA 28/01/2019 29/08/2019 $ 543.987,00

469030002308130 COOPSANDER COOPERATIVA 26/12/2018 29/08/2019 $ 527.222,00

N úmero  de 

T í t ulos
19

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

Documento 

Demandante
Estado

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
PAGADO EN 

EFECTIVO

9000484012
IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alo r $ 3.302.628,00

469030002584046 COOPSANDER COOPERATIVA 26/11/2020 NO APLICA $ 1.043.996,00

469030002570696 COOPSANDER COOPERATIVA 27/10/2020 18/12/2020 $ 564.658,00

469030002557427 COOPSANDER COOPERATIVA 28/09/2020 18/12/2020 $ 564.658,00

469030002547239 COOPSANDER COOPERATIVA 26/08/2020 18/12/2020 $ 564.658,00

469030002539197 COOPSANDER COOPERATIVA 29/07/2020 18/12/2020 $ 564.658,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor



 
2.- REMITASE a las partes a lo resuelto en el auto 4695 del 22 de noviembre de 2021, que 

requirió para la actualización de la liquidación del crédito o la terminación del proceso, así: 

 

“REQUERIR a  la  parte  actora  para  que EN  EL  TÉRMINO  DE  LA  EJECUTORIA 

de  la presente providencia manifieste expresamente si con lo pagado se cubre el 

crédito, de no  ser  así  se  sirva  aportar  liquidación  de  crédito  actualizada  a  la  

fecha  conforme  al numeral  4  del artículo  446  del  C.G.P., o  en  su  defecto, 

proceda  la  parte ejecutada conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del 

art. 461 del C.G.P, toda vez que se encuentra cubierta la liquidación de crédito y 

costas”. 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 014 2014 00940 00 

AUTO No. 4073. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Allega el demandante solicitud de información frente a lo informado por el Juzgado de origen 

y el auto 3558 de fecha 17 de agosto de 2022. En primer lugar, se indica que el presente 

asunto se encuentra terminado por desistimiento tácito al tenor del numeral 2 literal b 

del artículo 317 del C.G.P, mediante auto 6732 del 17 de octubre de 2018 que se ubica en 

el folio 18 del C.1. 

 

Por lo anterior, en respuesta al memorial donde se solicitó medidas de embargo, el 

Despacho no accedió a dicha petición y se informó a través del auto 3558 del 17 de agosto 

de 2022 que no existen depósitos judiciales y que el proceso se encuentra terminado. 

 

Ahora, en lo que corresponde a la respuesta otorgada por el Juzgado 14 Civil Municipal 

adjunta, el Despacho no emite pronunciamiento porque se desconocen las razones de tal 

afirmación.   

 

Finalmente, se exhorta al ejecutante a la revisión detallada de las actuaciones surtidas 

dentro del presente asunto. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR sin consideración la solicitud del demandante por lo expuesto en este auto. 

 

2.- SECRETARÍA remitir copia del presente auto al correo electrónico del demandante 

ediervalencia1987@hotmail.com.  

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:ediervalencia1987@hotmail.com


 
RAD. 014 2019 00752 00 

AUTO No. 4113.  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $ 35.046.541,25 MCTE. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 015 2018 00812 00 

AUTO No. 4105. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. 

 
En vista de la constancia que antecede del área de Notificaciones y Comunicaciones, donde 

se evidencia que “Existe un proceso en el sistema con el código ingresado (…)”, que no 

hizo posible realizar el emplazamiento solicitado por este Despacho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- INFÓRMESE a la dependencia de SOPORTE TÉCNICO APLICACIÓN JUSTICIA XXI 

WEB, que el proceso identificado con la radicación 760014003015201800812 fue remitido 

a este recinto Judicial desde el 13 de julio de 2022 y se libró mandamiento de pago el día 

10 de agosto de 2022. 

 

2.- INFÓRMESE que debido a las dificultades presentadas con la plataforma TYBA, a la 

fecha, se encuentra pendiente la realización del emplazamiento ordenado en providencia 

3408 del 10 de agosto de 2022, por cuanto, aparentemente el proceso no fue descargado 

ni trasladado del Juzgado de Origen a esta dependencia, sin lo cual, no es posible adelantar 

el registro Nacional de emplazados a través de la plataforma web. 

 

Lo anterior, a fin de que el grupo de Soporte Técnico Aplicación Justicia XXI Web se sirva 

realizar la labor que corresponda en aras de resolver el problema técnico suscitado. 

 

3.- Efectuado lo anterior, procédase con el Registro del emplazamiento dispuesto mediante 

auto No. 3408 del 10 de agosto de 2022. 

 
Cúmplase, 

 



 
RAD. 015 2018 00899 00 

AUTO No. 4027. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022. 

 

En atención a la liquidación del crédito que remite la parte demandante, la misma no podrá 

ser tenida en cuenta para ordenar su traslado, en virtud a que no relacionó en debida 

forma los abonos realizados con su aplicación correspondiente, frente a los intereses de 

plazo, mora y capital.  En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito que allegó la parte actora, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 016 2014 00693 00 

AUTO No. 4074. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte actora, una vez revisado el 

portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni 

en la cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 

 
 

 
 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9004061505
PAGADO EN 

EFECTIVO

Total Valor $ 1.381,47

469030002475132 BANCOOMEVA S.A. 15/01/2020 04/06/2021 $ 1.381,47

Número de 

Títulos
1

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 017 2015 00874 00 

AUTO No. 4081. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARÍA actualizar los oficios de levantamiento de medidas No. 02-2560, 02259 

y 02-2561 del 17/07/2017 obrantes a folios 25 al 56 del cuaderno principal y remitirlo a los 

correos electrónicos de las entidades, como al solicitante el cual es: jessica-

orrego@hotmail.com . Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo 

por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad.  

 

 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:jessica-orrego@hotmail.com
mailto:jessica-orrego@hotmail.com


 
RAD. 017 2019 00039 00 

AUTO No. 4028. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte actora, se 

observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible 

a folio 48 del expediente electrónico, por lo tanto, se advierte que la liquidación 

actualizada fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en 

virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha 

cubierto la liquidación del crédito aprobada con el pago de títulos, no se han efectuado 

remates, y no se ha realizado ningún tipo de abono a la obligación. En consecuencia, 

el Juzgado, dispondrá no TENER EN CUENTA la liquidación precedente. 

 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 017 2019 00068 00 

AUTO No. 4053. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

. 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 017 2019 00688 00 

AUTO No. 4052. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso con remanentes a favor del Juzgado 4º de Ejecución Civil Municipal 

de Cali, en el proceso bajo la radicación No 017 2019 00688 00. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

v 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 017 2020 00088 00 

AUTO No. 4051. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 019 2014 00403 00 

AUTO No. 4054. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR-

ACUMULADA- de MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

. 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 019 2017 00568 00 

AUTO No. 4075. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte ejecutante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni 

en la cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 019 2018 00545 00 

AUTO No. 4055. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada al 

expediente se constata la EXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase Proveer. 

El Sustanciador, 

 

                                             Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     4076. 
RADICACIÓN No:   020 2017 00456 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, que 

allega la parte demandante, una vez revisada la viabilidad de la solicitud, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse procedente, se accederá a ella decretando la 

terminación de este asunto por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 

previas sin condena en costas.  

De otro lado, se evidencia que existe embargo de remanentes que fue aceptado para el proceso 

017 2020 00327 que se tramita actualmente en el Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, sin embargo, en la consulta de dicho proceso se encontró que fue terminado, 

no obstante, a la fecha no se ha comunicado a este Juzgado el levantamiento de la medida de 

remanentes. Por ello, se dispondrá oficiar. 

Así mismo, no se ordenará por ahora el levantamiento de la medida de embargo hasta que se 

obtenga pronunciamiento del Juzgado 3 de Ejecución, para efectos de dejar a su disposición el 

inmueble o el levantamiento total del embargo. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

adelantado por BANCOLOMBIA S.A en contra de la demandada ADRIANA CAICEDO RUIZ por 

pago total la obligación, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- OFICIAR al Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para que se sirva 

informar el estado actual del proceso 017 2020 00327, en virtud del embargo de remanentes que 

fue comunicado mediante oficio 0518 del 31 de julio de 2020 y aceptado por este Despacho, con 

el fin de ordenar el levantamiento de la medida de embargo o dejar a su disposición el inmueble 

hipotecado, con ocasión a la terminación de este proceso por pago total. 

 

3.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente ejecución, 

con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, previo el pago 

del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 

dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

4.- Sin costas. 

5.- Cumplido lo anterior, y una vez se obtenga respuesta del Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación de la 

radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 020 2020 00337 00 

AUTO No. 4100. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que antecede a favor de la parte actora, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandante a través de su endosataria en procuración Dra. OLGA LONDOÑO 

AGUIRRE identificado(a) con Cedula de ciudadanía Número 66.916.608 de los títulos 

judiciales por la suma de $1.142.352,00 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 

 

Lo anterior, para ser abonados a la liquidación del crédito aprobada visible a folio 26 del expediente 

digital. 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8040155827
IM PRESO 

ENTREGADO

8040155827
IM PRESO 

ENTREGADO

8040155827
IM PRESO 

ENTREGADO

8040155827
IM PRESO 

ENTREGADO

8040155827
IM PRESO 

ENTREGADO

8040155827
IM PRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.142.352,00

469030002820172
COOPERATIVA DE CREDI 

COM UNIDAD
06/09/2022 NO APLICA $ 240.000,00

469030002815604 COM UNIDAD COOPERATIVA 25/08/2022 NO APLICA $ 28.297,00

469030002815334 COM UNIDAD COOPERATIVA 25/08/2022 NO APLICA $ 302.879,00

469030002808115
COOPERATIVA DE CREDI 

COM UNIDAD
03/08/2022 NO APLICA $ 240.000,00

469030002804554 COM UNIDAD COOPERATIVA 26/07/2022 NO APLICA $ 28.297,00

469030002804283 COM UNIDAD COOPERATIVA 26/07/2022 NO APLICA $ 302.879,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 021 2019 00252 00 

AUTO No. 4056. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 021 2019 00631 00 

AUTO No. 4093. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de la parte ejecutante, como quiera que en el presente proceso 

se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada por la parte actora a la 

cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado resolverá su modificación como quiera 

se incluyó el valor de costas procesales que no hacen parte de la liquidación del crédito. Por lo 

anterior, el Despacho procederá a impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

excluyendo el valor de $329.000,oo, que ya cuentan con liquidación realizada por el 

Juzgado de origen y en atención a la solicitud de títulos que allega la parte demandante, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $6.911.520 Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

3.- POR SECRETARÍA¬ – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos a 

favor de la parte demandante a través de su apoderado judicial Dr. LUISA FERNANDA ALVAREZ 

BLANDON identificada con cedula de ciudadanía número 1.143.844.953 de los títulos judiciales por 

liquidación de costas la suma de $3290.000 y por la liquidación del crédito aprobada la suma de 

$6.911.520 para un total de $7.240.520. 

 

Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la suma de 

$7.032.559 los cuales se relacionan a continuación: 

 



 

 
 

 

 

4.- Se REQUIERE a la parte ejecutante para que EN EL TÉRMINO DE LA EJECUTORIA 

de la presente providencia, manifieste expresamente si con lo pagado se cubre el crédito, 

de no ser así se sirva aportar liquidación de crédito actualizada a la fecha conforme al 

numeral 4º del artículo 446 del C.G.P., o en su defecto, proceda la parte ejecutada 



 
conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 461 del C.G.P, toda vez que se 

encuentra cubierta en su totalidad la liquidación de crédito actualizada y costas. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 021 2020 00438 00 

AUTO No. 4103. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud allegada por la parte ejecutante y una vez revisado el portal web 

del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales constituidos 

para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 022 2020 00662 00 

AUTO No. 4112.  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $12.688.919,00 MCTE. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 023 2019 00437 00 

AUTO No. 4113. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada 

por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante no fue objetada, la 

misma no será aprobada, toda vez que el capital anunciado no corresponde a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 

 

Intereses de Mora: 

 

 

 

 

 

 

 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $27.692.104,00 Mcte. 

VALOR $ 15.165.058,00

CAPITAL

FECHA DE INICIO 25-abr-19

DIAS 5

TASA EFECTIVA 28,98

FECHA DE CORTE 31-ago-22

DIAS 1

TASA EFECTIVA 31,92

TIEMPO DE MORA 1206

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

may-19 19,34 29,01 2,15             $ 380.137,46 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 326.048,75

jun-19 19,30 28,95 2,14             $ 704.669,70 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 324.532,24

jul-19 19,28 28,92 2,14             $ 1.029.201,94 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 324.532,24

ago-19 19,32 28,98 2,14             $ 1.353.734,18 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 324.532,24

sep-19 19,32 28,98 2,14             $ 1.678.266,42 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 324.532,24

oct-19 19,10 28,65 2,12             $ 1.999.765,65 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 321.499,23

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 2.319.748,38 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 319.982,72

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 2.638.214,59 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 318.466,22

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 2.955.164,31 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 316.949,71

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 3.276.663,54 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 321.499,23

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 3.596.646,26 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 319.982,72

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 3.912.079,47 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 315.433,21

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 4.219.930,14 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 307.850,68

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 4.526.264,31 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 306.334,17

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 4.832.598,49 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 306.334,17

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 5.141.965,67 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 309.367,18

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 5.452.849,36 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 310.883,69

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 5.759.183,53 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 306.334,17

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 6.062.484,69 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 303.301,16

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 6.359.719,83 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 297.235,14

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 6.653.921,95 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 294.202,13

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 6.952.673,59 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 298.751,64

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 7.248.392,23 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 295.718,63

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 7.542.594,35 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 294.202,13

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 7.835.279,97 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 292.685,62

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 8.127.965,59 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 292.685,62

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 8.420.651,21 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 292.685,62

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 8.714.853,33 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 294.202,13

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 9.007.538,95 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 292.685,62

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 9.298.708,07 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 291.169,11

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 9.592.910,19 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 294.202,13

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 9.890.145,33 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 297.235,14

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 10.190.413,48 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 300.268,15

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 10.499.780,66 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 309.367,18

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 10.812.180,86 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 312.400,19

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 11.133.680,08 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 321.499,23

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 11.464.278,35 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 330.598,26

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 11.805.492,15 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 341.213,81

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 12.160.354,51 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 354.862,36

ago-22 21,28 31,92 2,34             $ 12.515.216,87 $ 0,00 $ 15.165.058,00 $ 0,00 $ 366.691,11

SALDO CAPITAL $ 15.165.058

INTERES MORA $ 12.527.046

TOTAL $ 27.692.104

RESUMEN FINAL



 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 023 2019 00876 00 

AUTO No. 4029. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte actora, se 

observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible 

a folio 53 del expediente, por lo tanto, se advierte que la liquidación actualizada fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud de que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha cubierto la liquidación del 

crédito aprobada con el pago de títulos, no se han efectuado remates, y no se ha realizado 

ningún tipo de abono a la obligación En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- NO TENER EN CUENTA la liquidación precedente. 

 
1.- AGREGAR y poner en conocimiento el oficio allegado por la entidad DEPOSITO DE 

VEHÍCULOS NEW BUENOS AIRES, Nit 900455817-8, correspondiente a la custodia del 

vehículo, así: 

 
 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022, A despacho del señor Juez, 

la solicitud de terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora, presentado por la 

apoderada judicial de la parte actora. De la revisión realizada al expediente se constata la 

INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase Proveer. 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                      4097. 

RADICACIÓN No:    023 2019 00978 00 

JUZGADO:               SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:        Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Solicita el apoderado especial coadyubado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

se decrete la terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora del crédito ejecutado 

en este proceso, hasta el 25 del mes de agosto de 2022, continuando vigente la deuda a favor 

del BANCO DE BOGOTA S.A. 

De este modo, al haberse manifestado por parte del ejecutante que el demandado canceló las 

cuotas en mora que se cobraban en este proceso, se entiende que, por voluntad de las partes 

encontrándose autorizadas legalmente para ello, se ha restituido el plazo a la deudora, razón 

por la cual resulta factible la solicitud de terminación del proceso deprecada por la entidad 

demandante. 

En consecuencia, se decretará la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 

decretadas, el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 

demandante a través de su apoderado judicial o sus dependientes autorizados, continuando 

vigente la Deuda a favor del Banco de Bogotá S.A, y sin condena en costas por ser acuerdo 

entre las partes. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO de menor 

cuantía adelantado por el BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de STEPHANY PALACIO 

RIVERA por pago de las cuotas en mora respecto del pagaré aquí ejecutado hasta 25 de 

agosto de 2.022. 

2. DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad del 

demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En caso de 

llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase por 

secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3. ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 

presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIOS 

1.- Embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-488887 de 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de la 

demandada STEPHANY PALACIOS RIVERA CC. 1.143.937.637. 

1.- 372 del 14 de febrero de 2020 
proferido por el Juzgado 23 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 73 del 
C.1).                                
 

 

 

 



Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a la 

parte demandante y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en la 

página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4. ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias de pago de las cuotas en mora y que el titulo valor se 

encuentra vigente, así mismo, hágase entrega de estos a la parte demandante a través 

de su apoderado judicial o sus dependientes autorizados, previo el pago del arancel y 

las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el 

Acuerdo PCSJA18-11176.  

5. Sin costas 

6. Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación de 

la radicación. 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    13 de septiembre de 2.022  
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rad. 023 2019 01069 00 

AUTO No. 4085. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por el Juzgado Segundo (2°) Civil Municipal de Yumbo -

Valle, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas las comunicaciones 

allegada por Juzgado Segundo (2°) Civil Municipal de Yumbo -Valle, donde informa que el 

despacho comisorio ordenado mediante el Oficio CND/0022035/2022 de julio 26 de 2022, 

le correspondió tramitar a ellos y tiene el consecutivo de radicación No: 768240003002-

2022-00020-00.  

“ 

” 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 023 2020 00003 00 

AUTO No. 4030. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de aprobación de liquidación de crédito como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a derecho se dará aprobación y respecto al pago de títulos una vez 

revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos 

judiciales constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este 

Despacho, ni en la cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 

1.- En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $63.555.211,77 MCTE. 

 

2.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso. 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 023 2020 00075 00 

AUTO No. 4057. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 023 2020 00793 00 

AUTO No. 4002. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 
En atención a la solicitud de pago de títulos que se allega por la parte demandante, una vez 

revisado el expediente se evidencia que el área de secretaria – depósitos judiciales no ha 

dado cumplimiento a lo ordenado en el auto No. 3169 del 25 de julio de 2022, que ordenó 

el pago de títulos a favor de la parte demandante. 

 

Por otro lado, se observa que el pagador ha seguido consignando los depósitos judiciales 

en el Juzgado de origen, por ende, se ordenará su conversión y oficiar al pagador. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR a  la SECRETARÍA DEL DESPACHO – DEPOSITOS JUDICIALES para 

que se dé cumplimiento urgente a lo ordenado en el auto No. 3169 del 25 de julio de 2022 

que ordenó el pago de títulos a la parte demandante. 

 

2.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

 

3.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 23 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 

en el proceso. LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 

760012041700 y código de dependencia No. 760014303000. 

4.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier  

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

5.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver el pago de estos a la parte 

demandante. 

 

6.- ESTESE la parte demandante a lo dispuesto en la presente providencia, una vez el 

juzgado 23 Civil Municipal transfiera el depósito judicial se resolverá sobre la entrega de los 

mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
7.- REQUERIR al pagador COLPENSIONES para que en adelante siga consignando el 

embargo de la demandada MARÍA DEL PILAR ARDILA LÓPEZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 31.467.249, en la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de 

dependencia No. 760014303000, en virtud a que este Despacho avocó conocimiento del 

proceso. Secretaria librar y enviar oficio. 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 023 2021 00492 00 

AUTO No. 4104. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

A despacho proceso con liquidación el crédito y solicitud de pago de títulos, una vez 

revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos 

judiciales constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este 

Despacho, ni en la cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso. 

 

 
 

 
 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., córrase 

el respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 024 2019 01105 00 

AUTO No. 4114.  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $93.077.257,63 MCTE. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 024 2019 01335 00 

AUTO No. 4111. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

A despacho proceso con liquidación del crédito allegada por la parte demandante, la cual, 

una vez revisada aprecia el Juzgado que liquidó sobre el capital de 24.802.420, lo que no 

corresponde a lo ordenado en el mandamiento de pago, por cuanto el capital que se dispuso 

en el mandamiento de pago es el valor de $25.957.638 y sobre el mismo se debe calcular 

el interés moratorio. 

 

Así las cosas, se resolverá no tener en cuenta la liquidación de crédito que presentó la parte 

demandante. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito allegada por la parte demandante de 

conformidad con lo expuesto en este auto. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022, A despacho del señor 

Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 

realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 

Sírvase Proveer 

La Sustanciadora, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     4077. 
RADICACIÓN No:   024 2019 01488 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante, una vez revisada la viabilidad de la solicitud, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse procedente, se accederá a ella 

decretando la terminación de este asunto por pago total de la obligación y el levantamiento 

de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por AGROPECUARIA GARCES LTDA en contra de ANDRES 

MAURICIO VARONA BENAVIDES, ALICE MAGALY BENAVIDES RIVERA y YANETH 

DEL PILAR BENAVIDES RIVERA por pago total la obligación, de conformidad con el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 240-165334 

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, de propiedad de 

la demandada ALICE MAGALY BENAVIDES CC.30.733.382. 

2.- Embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 240-187804 

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, de propiedad de 

la demandada ALICE MAGALY BENAVIDES CC.30.733.382. 

 

1.- 2019-01488/138 del 28 de enero de 

2020 proferido por el Juzgado 24 Civil 

Municipal de Cali. (Folio 28 del C.1 digital). 

2.- 2019-01488/139 del 28 de enero de 

2020 proferido por el Juzgado 24 Civil 

Municipal de Cali. (Folio 29 del C.1 digital). 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a 

la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en 

la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

4.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 

secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 025 2020 00427 00 

AUTO No. 4110. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Como quiera que mediante auto No.3273 del 01 de agosto de 2022 se ordenó correr 

traslado del avalúo catastral del bien inmueble, y sin que los interesados presentaran 

observaciones, conforme lo dispuesto en el numeral 5 del art. 444 del C.G.P, se declarará 

en firme dicho avaluó; por otro lado, en atención a la solicitud de fijar fecha de remate, se 

accederá a lo peticionado. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLÁRESE EN FIRME el avalúo del Bien Inmueble identificados con matrícula 

inmobiliaria 370-782469 el cual asciende a la suma de $197.571.000. 

 

2.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 01 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM para llevar 

a cabo la diligencia de remate de los derechos que posee la demandada VIVIANA RODRÍGUEZ 

BETANCOURTH, esto es, del 100% sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 370-

782469 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Que se describe a continuación: 

 

3.- Matricula inmobiliaria Nº370-782469  

Dirección: 1) Carrera 96 # 45-18 de Cali-Valle.   

 

Avalúo: $197.571.000 

  

 

Secuestre: DMH servicios de Ingenierías S.A.S, ubicado en la Calle 72 # 11c-24, Teléfono 

3113186606 

 

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido una 

hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo - (art. 448 

C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 

C.G.P.). 

 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUBLICA, 

en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  

 

4.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página web de la Rama Judicial, 

para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de 

Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Oficina de Apoyo Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 026 2009 01111 00 

AUTO No. 3998. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Allega el Juzgado de origen constancia de conversión realizada de un depósito judicial por 

valor de $51.000, el cual se agregará y pondrá en conocimiento, como quiera que el proceso 

se encuentra terminado por desistimiento tácito desde el 25/09/2017. En consecuencia, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PÓNER EN CONOCIMIENTO el titulo judicial por valor de $51.000 que 

transfirió el Juzgado de origen a la cuanta única para este proceso, el cual se relaciona a 

continuación: 

 

 
 

 
 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

51611105
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002806646 CAROLINE JENSEN M 01/08/2022 NO APLICA $ 51.000,00

Número de 

Títulos
1

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 026 201 00099 00 

AUTO No. 4078. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Allega el Juzgado de origen constancia de conversión realizada de un depósito judicial por 

valor de $2.812.892,00, el cual se agregará y pondrá en conocimiento. 

 

Igualmente, en vista que este proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito 

desde el 16/05/2019 y al momento de la terminación existía embargo de remanentes, se 

dispondrá oficiar al Juzgado 18 Civil Municipal de Cali dentro del asunto 018-2010-00183 

de Comercializadora Familiar “COMFACOOP” para que informe el estado actual del 

proceso, en aras de poner a su disposición el titulo judicial relacionado. En consecuencia, 

el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR y PÓNER EN CONOCIMIENTO el titulo judicial por valor de $2.812.892,00 

que transfirió el Juzgado de origen a la cuanta única para este proceso, el cual se relaciona 

a continuación: 

 

 
 

2.- OFICIAR al JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro del proceso 018-2010-

00183 de Comercializadora Familiar “COMFACOOP”, para que informe el estado actual del 

proceso, en aras de dejar a su disposición el titulo judicial relacionado por valor de 

$2.812.892,00, por concepto del embargo de remanentes que fue comunicado mediante 

oficio 3833 del 09/12/2010 y surtió efectos. 

 

 
 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8001494575
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002805987

COOPERATIVA EL FUTUR 

COOPERATIVA EL FUTUR
29/07/2022 NO APLICA $ 2.812.892,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 026 2013 00271 00 

AUTO No. 4079. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte actora, una vez revisado el 

portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni 

en la cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 

 
 

 

 

Nombre

Estado

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO
$ 226.521,00

Total Valor $ 2.057.119,00

469030002065948 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 13/07/2017 08/09/2017

$ 267.753,00

469030002065947 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 13/07/2017 08/09/2017 $ 267.753,00

469030002065946 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 13/07/2017 08/09/2017

$ 253.195,00

469030002065945 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 13/07/2017 08/09/2017 $ 282.312,00

469030002065944 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 13/07/2017 08/09/2017

$ 253.195,00

469030002065943 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 13/07/2017 08/09/2017 $ 253.195,00

469030002065941 9002212547
COOPERATIVA MULTIACT DE 

CREDITO Y SERVICI
13/07/2017 08/09/2017

Valor

469030002065940 9002212547 COOPERATIVA COOMULTIANDES 13/07/2017 08/09/2017 $ 253.195,00

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago

3912424
NELSON DE JESUS TOVAR 

PAYARES

Número de 

Títulos
8

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo 

Identificación
CEDULA DE CIUDADANIA

Número 

Identificación

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 026 2018 00465 00 

AUTO No. 4058. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 026 2019 00499 00 

AUTO No. 4059. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 026 2019 00645 00 

AUTO No. 4115.  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $ 34.436.817,49 MCTE. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 027 2017 00620 00 

AUTO No. 4095. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Como quiera que mediante auto No.3314 del 03 de agosto de 2022 se ordenó correr 

traslado del avalúo de los vehículos, y sin que los interesados presentaran observaciones, 

conforme lo dispuesto en el numeral 5 del art. 444 del C.G.P, se declarará en firme dicho 

avaluó. Por otro lado, y en atención a la solicitud de fijar fecha de remate, se accederá a lo 

peticionado. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLÁRESE EN FIRME el AVALÚO COMERCIAL DEL VEHICULO de placas HDY686 

por la suma de $28.200.000. 

 

2.- DECLÁRESE EN FIRME el AVALÚO COMERCIAL DEL VEHICULO de placas 

MHP652 por la suma de $16.800.000. 

 

2.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM para llevar 

a cabo la diligencia de remate de los derechos que posee el demandado GONZALO DE JESUS 

HERRERA ARANA, esto es, del 100% sobre los vehículos de placas HDY686 y MHP652. Que se 

describe a continuación: 

 

Vehículo de placas HDY686, clase AUTOMOVIL, marca HYUNDAI, carrocería SEDAN Línea 

ACCENT GL, Color BLANCO CRISTAL, Modelo 2013, SERVICIO PARTICULAR. Avalúo 

$28.200.000. 

 

Vehículo de placas MHP652, clase AUTOMOVIL, marca RENAULT, carrocería HATCH BACK 

Línea CLIO RS, Color AZUL NAVY, Modelo 2012, SERVICIO PARTICULAR. Avalúo $16.800.000. 

 

Secuestre: James Solarte Vélez, ubicado en la Calle 6 # 8-10, Teléfono: 3154621650.  

 

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido una 

hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo - (art. 448 

C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 

C.G.P.). 

 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUBLICA, 

en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  

 

4.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página web de la Rama Judicial, 

para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de 

Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Oficina de Apoyo Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 027 2018 00328 00 

AUTO No. 4080. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1.- POR SECRETARÍA actualizar el oficio No. 088 del 2/022021 obrante a folio 29 del 

cuaderno medidas y remitirlo a los correos electrónicos de la entidad, como al solicitante el 

cual es: juridico5@marthajmejia.com y adicionando que los dineros recaudados se pongan 

a disposición de la en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto de la medida cautelar ordenada.  

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad.  

 

2.- POR SECRETARIA, líbrese despacho comisorio ordenado mediante auto No. 28 del 

16/01/2019 por el juzgado de origen,  obrante a folio 25 de cuaderno de medidas, y remitirlo 

a los correos electrónicos de la entidad. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 

demandante que debe solicitar cita en el correo juridico5@marthajmejia.com . Para el retiro 

de los mismos o los puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 

02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2022. 

 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:juridico5@marthajmejia.com
mailto:juridico5@marthajmejia.com


 
Rad. 027 2020 00134 00 

AUTO No. 4117. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante, se tiene que dicha solicitud ya 

fue resuelta mediante auto 3515 del 17 de agosto de 2022, donde se ordenó el pago de 

títulos por el valor de $477.178 y además de la comunicación enviada el día 09 de 

septiembre de 2022 donde se indica que los títulos ya están disponibles para su cobro. Por 

lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE EL MEMORIALISTA A LO RESUELTO en el Auto No. 3515 del 17 de 

agosto del 2022.  

 

 

 

 

 
 

 . JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 029 2019 00661 00 

AUTO No. 4060. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 030 2019 00847 00 

AUTO No. 4061. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 030 2019 00860 00 

AUTO No. 4096. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Atendiendo la solicitud de la parte demandante. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017, LA 

CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 760012041700 y 

código de dependencia No. 760014303000. 

 

 

2.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

 

 
 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8040155827
IM PRESO 

ENTREGADO

8040155827
IM PRESO 

ENTREGADO

8040155827
IM PRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 752.244,00

469030002640346
COOPERATIVADECREDITO 

COOPERATIVADECREDITO
26/04/2021 NO APLICA $ 250.748,00

469030002630048
COOPERATIVADECREDITO 

COOPERATIVADECREDITO
24/03/2021 NO APLICA $ 250.748,00

469030002618263
COOPERATIVADECREDITO 

COOPERATIVADECREDITO
23/02/2021 NO APLICA $ 250.748,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 031 2017 00520 00 

AUTO No. 4087. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido la parte ejecutada el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito 
remitido por la demandada Venus Sierra Córdoba, donde comunica: 
“ 

 

” 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 033 2019 01041 00 

AUTO No. 4063. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 034 2019 00108 00 

AUTO No. 4088. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Revisado el escrito precedente en donde la mandataria de la parte actora solicita oficiar a 

las EPS SOS donde los demandados cotizan para su seguridad social y que lo fundamenta 

en el parágrafo 2 del artículo 291 y 470 del Código General del Proceso, es pertinente 

exponer que, en el primero de las situaciones argüidas se regula la notificación personal y 

de la cual se llama la atención que en esta etapa procesal el ejecutado ya se encuentra 

notificado personalmente, seguidamente la segunda exposición, el artículo referenciado 

regula los embargos en el ámbito de indagación de las cautelas que le puedan pertenecer 

al deudor, a saber:  

 

“Si el deudor no denuncia bienes para el pago o los denunciados no fueren 

suficientes, el funcionario ejecutor solicitará toda clase de datos sobre los 

que a aquel pertenezcan, y las entidades o personas a quienes se les 

soliciten deberán suministrarlos, so pena de que se les impongan multas 

sucesivas de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales (smlmv), 

salvo que exista reserva legal. (…). 

 

En este sentido, si bien es cierto que en la búsqueda de bienes del deudor se pueda solicitar 

información a entidades o personas con esta finalidad, no se puede pasar por alto que el 

ordenamiento jurídico brinda mecanismos para obtener los datos del demandado, a través 

de medios como el derecho de petición. 

 

En suma, le asiste dentro de todo proceso judicial deberes que los apoderados deben tener 

en cuenta, entre ellos, el establecido en el numeral 10 del artículo 78 ibidem1, esto es:  

 

“Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere 

podido conseguir.” 

 

Bajo estas premisas, se resalta que esta Judicatura podría exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 

haya sido suministrada, tal como regula el numeral 4 del artículo 43 ibid2., a lo cual, se 

replica que, debe analizarse previamente antes de ordenarse que la interesada hubiera 

ejercido la petición previamente para acceder al requerimiento.  

 

Corolario de ello, este Despacho al observar que la profesional del derecho omite haber 

presentado la petición ante las empresas prestadoras de salud, no tiene otra alternativa que 

disponer no acceder a lo predicado.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

 
1 “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 
de petición hubiere podido conseguir”. 
2 “Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 
haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 
identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” 



 
1.- NO ACCEDER a requerir a las EPS SOS, según lo solicitado por la apoderada de la 

parte actora, toda vez que no cumple con las exigencias establecidas en los artículos 43 

Nro. 4 y 78 Nro. 10 del C.G.P., esto es, que podría conseguir los documentos que 

directamente requiere por medio del derecho de petición. 

 

2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación proveniente 

de la entidad financiera DAVIVIENDA S.A donde informa: 

“ 

” 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 035 2020 00077 00 

AUTO No. 4062. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     13 septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022, A despacho del señor 

Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 

realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 

Sírvase Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     4107. 
RADICACIÓN No:   035 2021 00041 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022. 

 

Allega la representante legal de la entidad demandante, solicitud de terminación del proceso 

por pago total, con la entrega de títulos por valor de $2.072.000, así mismo, el excedente se 

devuelto a la parte demandada en caso de no existir remanentes. 

 

Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario se constata que existen 

depósitos judiciales por la suma de $3.443.990,00, por ende, se dispondrá el pago y la 

terminación del proceso por pago total, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G.P., se dispondrá la devolución del excedente a la parte demanda y el levantamiento de las 

medidas previas sin condena en costas 

 

Igualmente, en atención a que se está pendiente el pronunciamiento sobre la liquidación de 

crédito se aprobara la misma. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $2.514.476 MCTE. 

 

2.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES, INTERMEDIACIÓNJUDICIALY BIENESTAR SOCIAL -LEXCOOP- en contra 

de MARIA NELCY FLÓREZ OSPINA por pago total de la obligación de conformidad con el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

3.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Decretar el embargo y retención del 20%, de la mesada pensional, primas, 

bonificaciones, y demás emolumentos susceptibles de esta medida y 

devengados por la demandada MARIA NELCY FLOREZ OSPINA, identificada 

con c.c. No. 31.854.968. 

1.- 846 del 12 de marzo de 2021 proferido 

por el Juzgado 35 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali. (Ubicado a folio 23 del 

Exp. Digital. 



 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a la parte 

demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en la página: 1) 

https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle 

del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021, o 

solicitarlos al correo de atención a publico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de 

la parte demandante a través de la representante legal Dra. LUCRECIA CAICEDO 

MOSQUERA identificada con cedula de ciudadanía número 25529619 de los títulos judiciales 

por la suma de $2.072.000, los cuales se relacionan a continuación: 

 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002807446 03/08/2022  $167.165,00 

SE FRACCIONA EN: 

$86.470 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE a 

través de la representante legal Dra. LUCRECIA 

CAICEDO MOSQUERA identificada con cedula de 

ciudadanía número 25529619. 

$80.695 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDADA 

señor MARIA NELCY FLÓREZ OSPINA identificada con 

cedula de ciudadanía número 31.854.968 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que 

debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se identifiquen 

los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento, 

para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del numeral quinto de la 

presente providencia por el valor de $86.470 M/cte y a la demandada MARIA NELCY FLÓREZ 

OSPINA la suma de $80.695. 

 

6.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandada señora MARIA NELCY FLÓREZ OSPINA identificada con cedula de 

ciudadanía número 31.854.968 los títulos judiciales por valor de $1.291.295, el cual se 

relaciona a continuación: 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.985.530,00

03/08/2022 NO APLICA $ 167.165,00

469030002807444
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
03/08/2022 NO APLICA $ 167.165,00

03/08/2022 NO APLICA $ 348.870,00

469030002807440
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
03/08/2022 NO APLICA $ 167.165,00

26/07/2022 NO APLICA $ 192.000,00

469030002807437
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
03/08/2022 NO APLICA $ 167.165,00

26/05/2022 NO APLICA $ 192.000,00

469030002792606 LEXCOOP COOPERATIVA 24/06/2022 NO APLICA $ 392.000,00

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

469030002770478 LEXCOOP COOPERATIVA 26/04/2022 NO APLICA $ 192.000,00

Número del Título Nombre

469030002782027 LEXCOOP COOPERATIVA

469030002804427 LEXCOOP COOPERATIVA

469030002807438
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP

469030002807442
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

7.-ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 

secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

8.- Sin costas. 

9.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

 

Estado

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

$ 1.291.295,00TOTAL

469030002807461
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
03/08/2022 NO APLICA $ 192.000,00

469030002815480 LEXCOOP COOPERATIVA 25/08/2022 NO APLICA $ 192.000,00

469030002807454
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
03/08/2022 NO APLICA $ 192.000,00

469030002807457
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
03/08/2022 NO APLICA $ 192.000,00

469030002807448
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
03/08/2022 NO APLICA $ 348.870,00

469030002807451
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
03/08/2022 NO APLICA $ 174.425,00

N

ú
Nombre Fecha Constitución

F

e
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      13 de septiembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 


